
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 49 Bis, 51 y 52 de la Ley de Aviación Civil.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Daniel Torres Cantú. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer diversas obligaciones a los pasajeros del transporte aéreo. Considerar cancelado el vuelo cuando exista retraso de más de 

cinco horas a partir de la hora programada de salida. 

 

No. Expediente: 2650-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Aviación Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se adiciona un artículo 49 Bis, una fracción segunda 

recurriendo la actual del artículo 51, y un último párrafo del 

artículo 52, todos de la Ley de Aviación Civil, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 49 Bis. Los pasajeros del transporte aéreo tendrán 

las siguientes obligaciones: 

 

I. Suministrar al permisionario o concesionario información 

veraz sobre sus datos personales. Tales datos deberán incluir 

al menos, nombre completo, documento original de identidad, 

dirección, domicilio, correo electrónico y teléfono de contacto 

en el lugar de adquisición del boleto de pasaje o de origen del 

viaje y el nombre, dirección y teléfono de una persona a quien 

sea posible contactar en caso de accidente o de cualquier otra 

contingencia. En caso de que la información proporcionada al 

permisionario o concesionario sea errónea, incompleta o 

inexacta, no será obligación informar al pasajero sobre los 

cambios que ocurran en los vuelos e itinerarios. 

 

II. Identificarse y presentar sus documentos oficiales de viaje 

cuando se lo solicite el permisionario o concesionario o las 

autoridades competentes en los aeropuertos. Si el pasajero no 

presenta los documentos de identificación exigidos, el 

permisionario o concesionario podrá denegar su embarque. 

 

III. Presentarse en la puerta de embarque a la hora señalada 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

por el concesionario o permisionario al momento de realizar 

la compra de boleto. 

 

IV. Acatar las normas de seguridad y operación aeroportuaria 

vigentes y a someterse a las requisas y demás procedimientos 

de control y medidas de seguridad dispuestos por la autoridad 

aeroportuaria o el permisionario o concesionario respectivo 

durante el embarque, el vuelo y el desembarque. 

 

V. Ocupar el asiento que le sea asignado desde el momento de 

comprar el boleto, a menos que por un requerimiento 

justificado la tripulación le solicite ocupar otro, o que la 

misma se lo autorice. 

 

VI. Acatar las instrucciones del permisionario o concesionario 

y de sus tripulantes, relativas a la seguridad o al 

comportamiento durante el vuelo, impartidas desde las 

operaciones de embarque, así como durante el carreteo, 

despegue, vuelo, aterrizaje y desembarque. 

 

VII. Abstenerse de todo acto que pueda atentar contra la 

seguridad del vuelo, contra su propia seguridad o la de las 

demás personas o cosas a bordo, así como de cualquier 

conducta que atente contra el orden público, la disciplina a 

bordo o en los aeropuertos, o que de cualquier otro modo 

implique molestias a los demás pasajeros, en caso de ir en 

contra con lo dispuesto en la presente fracción, el 

concesionario o permisionario tendrá la facultad de dar por 

cancelado el contrato de transporte aéreo. 

 

VIII. Pagar la cantidad estipulada por el concesionario o 

permisionario por el exceso de equipaje que presente. En caso 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 51. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 52. … 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

de ser necesario que éste sea transportado en otro vuelo, se le 

hará de su conocimiento antes de requerir el pago. 

 

IX. Las demás que se establezcan en la presente Ley y demás 

ordenamientos. 

 

Artículo 51. ... 

 

Sólo cuando el servicio de transporte aéreo internacional 

tenga como punto de origen el territorio nacional, los 

pasajeros tendrán derecho a transportar sin cargo alguno una 

pieza de equipaje de mano, siempre que por su naturaleza y 

dimensiones no disminuya la seguridad y la comodidad de los 

pasajeros; así como una pieza, maleta o bulto de equipaje 

facturado de hasta veinticinco kilogramos, cuando los vuelos 

se realicen en aeronaves con capacidad mayor de veinte 

pasajeros. 
 

... 

 

Artículo 52. ... 

 

... 

 

Se considerará cancelado el vuelo cuando exista retraso de 

más de cinco horas a partir de la hora programada de salida 

del aeródromo imputable al concesionario o permisionario, 

por lo que el pasajero debe ser informado de las opciones con 

las que cuenta establecidas en el presente artículo. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


